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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.
MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA. 

N egociado núm . 11.
Excmo. S r . : Si en lodos tiempos ha sido muy  

útil el Conservatorio de A rtes, h oy , cuando la in
dustria se desenvuelve ventajosamente en todos 6us 
ramos, es una necesidad.Mas para que esta escuela normal produzca las 
ventajas que son de apetecer, no hasta el tener bue
nos y acreditados profesores, es indispensable dar á 
las enseñanzas la mayor ampliación, y procurarse 
colecciones de m áquinas, aparatos y otros efectos 
que excitan la curiosidad y aplicación de los artis
tas, porque contribuyen poderosamente á hacerles 
mas inteligible la explicación de los catedráticos.

N o es difícil de conocer la causa que motiva la 
excasa concurrencia de artistas á las lecciones del 
Conservatorio : por una parte sus estudios no les 
proporcionan ventajas en otros establecimientos l i 
terarios, y por otra careciendo de los conocimientos  
científicos preliminares, no viendo y tocando por sí, 
ni ejecutando las operaciones que se les procuran 
demostrar, decae su án im o, desmaya su afición, y 
concluyen por abandonar unas enseñanzas que, sin ir 
acompañadas de la práctica, solo sirven para prepa
rar á otro linaje de conocimientos.

Esta verdad la ha hecho presente esa dirección  
en diferentes ocasiones al Gobierno de S. M . , al 
propio tiempo que ha puesto en su conocimiento no 
podían salvarse los inconvenientes que producía, 
porque el establecimiento carece de los fondos in 
dispensables para la compra de libros, máquinas, 
aparatos y demas efectos necesarios para dar á las 
explicaciones de los maestros todo el Ínteres y clari
dad convenientes.

S. A . , que observa que el clima y la fertilidad del 
suelo hacen á la España poseedora de casi todas las 
primeras materias, que no le faltan hombres prácti
cos en las diversas artes é industrias, é ingenios felices 
é inventores hasta en la última, don de los menestra
les, y que los españoles ejecutan y aun perfeccionan  
con facilidad lo que á primera vista se les presenta, 
desea se preste á estas cualidades todo el auxilio que 
las ciencias de aplicación proporcionan, y que tan 
felices resultados dan. Con este objeto ha dispuesto 
informe esa dirección:

1? Acerca de las mejoras que puedan hacerse y 
de que sean susceptibles las actuales enseñanzas del 
Conservatorio, extendiéndose en sti informe esa cor
poración sobre la conveniencia de ampliar estas y 
establecer otras nuevas.

2? Acerca de los medios de estímulo que podrán 
adoptarse para hacer mas numerosa la concurrencia  
á las cátedras.

3 Sobre los arbitrios que pueden aplicarse al 
Conservatorio para atender á los gastos ordinarios y 
extraordinarios dé compra de libros, de máquinas y 
de m odelos, aparatos y otros efectos necesarios para la 
enseñanza d élas  ciencias de aplicación, manifestan
do el tanto aproximado á que aquellos ascenderán* 
y las cantidades que hayan de incluirse en los pre
supuestos generales para cubrir el déficit que resulte.

4 ? Acerca de las circunstancias que deben reunir 
los profesores del Conservatorio, ejercicios que de
ben practicar para optar á las cátedras que existan  
vacantes, y á las que de nuevo se creasen.

ó? Sobre la conveniencia de constituir uña junta 
de profesores que bajo la presidencia del decano ejer
za el gobierno interior inm ediato , tanto en lo rela
tivo á la enseñanza como en la parte económica.

S. A . , que se halla plenamente satisfecho del celo 
que anima á esa corporación científica en todo cuan

to concierne á la instrucción pública y al bien y 
prosperidad de la nación, confia en que V. E . , pe
netrado de lo interesante de este negocio, lo evacua
rá con la posible brevedad.

De orden de S* A . lo comunico á Y. E . para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid ÍÜ de Agosto de 1842.= 
Sobmot.=Sr. presidente de la dirección general de 
Estudios. __________________
MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

Por resoluciones de 10 del actual se ha servido S. Á . el 
Regente del Reino conceder á la Puebla de A lcaucin, en la pro
vincia de Málaga,  una feria anual para los días 5 , 6 , 7 y  8 
del mes de Agosto: á la villa de Pozoblanco, en la provincia 
de Córdoba, una feria anual para los dias 2 4 , ^5 y  26 del 
mes de Setiembre * y  á la parroquia de Santa Marina de In -  
sua , en la provincia de Pontevedra * el permiso de trasladar al 
17 de Julio la feria anual que se le concedió para el dia 18 
del mismo mes.

E l 2 de Setiembre próximo saldrá del puerto de la Coruñá 
el buque-correo , núm. 2 de la empresa, conduciendo la cor
respondencia para Canarias , Puerto-Rico é isla de C u b a ; y  
por consecuencia se remitirá la de esta corte basta el 3 7  del 
corriente.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

B uenos-A ires 2o de Abril.

Hemos recibido periódicos de Buenos-Aires. que alcanzan 
basta el 1 5 de A b r il, y  cartas del 20.

Traen noticias de las operaciones de las tropas de Buenos- 
Aires en el N orte, á consecuencia de las cuales ha habido de 
200 á 3oo asesinatos en la ciudad de Buenos-Aires. Los pe
riódicos de aquel punto apenas hacen mención de los citados 
asesinatos , pues todos saben muy bien cuál es el estado de 
sujeción en que se halla la prensa periódica de aquel punto.

Nuestros lectores no ignorarán que los unitarios forman un 
partido político que puede ser llamado el de los centralistas, 
pues están siempre en onosicion á Un G-obierno íederal y  en 
favor de uno central. (Corresp. del Journal of Comerce.)

Las fuerzas federales , habiendo derrotado á sus contrarios 
los unitarios en las provincias de Santa Fe y  Entre Ríos , los 
adictos al partido de los mazorcas, ó como ellos misinos se lla
man , sociedad popular, cometieron las mas bárbaras atrocida
des con los unitarios , ó con los que ellos quisieron llamar asi, 
que vivían en la ciudad ; la mayor parte de ellos eran pacífi
cos ciudadanos que nunca habían tomado parte en los aconte
cimientos políticos*

Los mazorcas, en unión de varios asesinos , la mayor par
le de ellos gauchos , comenzaron sU horrible obra de destruc
ción en la noche del i I de A b r il,  dia en que se celebraba el 
aniversario de la instalación del general Rosas. A  la noche co
menzaron á recorrer las calles en partidas de tres á diez indi
viduos , seguidos de algunos carros y  caballos* Si encontraban 
á alguno que ellos creían perteuccia al partido opuesto, le de
gollaban y  arrojaban su cadáver en los carros para llevarle 
después fuera de la ciudad. Si no los hallaban en las calles, en
traban en sus casas, y  de este'modo murieron varias personas 
respetables á vísta de sus propias familias. Cuando ya no tenían 
carros para llevar los cadáveres, les echaban un lazo al cue
llo y  los arrastraban en pos de sus caballos. Otras veces agar
raban a las desventuradas víctim as, y  después de haberlas co*- 
locado vivas sobre sus caballos, las conducían lu^ra de la ciu
dad donde las degollaban inhumanamente, arrojando después 
sus cadáveres en los pozos * ó tajándolos tirados en el suelo.

En la mañana del l 3 se encontraron las cabezas de dos 
personas colgando en la carnicería principal, las cuales pen
dían de una cinta que se les había pasado por las dos venta
nas de la nariz. Estas cabezas las vieron multitud de personas* 
y  principalmente lós capitanes d é lo s  buques extfangéros que 
iban alli á comprar.

N i la policía ni el Gobierno se /nezclárorí en es fas a£fos* 
que iueron después ejecutado» c..e din y andas* persona# d<r to
das clases de ciudadanos.

E l dia 18 fue asesinado en su estudio un respetable abo
gado. Esto sucedió á las dos de la tarde.

Muchos de estos asesinatos tueron actos de venganza par
ticular , y  no silbemos á qué extremidad hubieran llegado , si 
no se hubiesen también matado á muchos federalistas Un bar
bero fue asesinado por un rival suyo* y  lo mismo le sucedió á 
uno de los carretoneros empleados en la misma obra. Entonces 
fue cuando la policía tomó parte en cate horrible asiinlo; A n o 
che recorrieron las calles diferentes patrullas, y  hoy no .v.' ha 
hablado sino de dos asesinatos perpetrados durante la noche.

Después hemos sabido que el Gobierno debe expedir muy 
pronto un decreto expresando su asombro , declarando que: no 
han sido autorizados por él tan escandalosos hechos* reprendien
do al gefe de policía por tío haberle avisado antes* y rüandáii-* 
dolé totne inmediatamente todas las medidas necesarias para 
poner lirt á los asesinatos y  de arrestar 4 los que se sospecha
sen fuesen los asesinos.

Sin embargo, todos estos desórdenes solo han tenido lugar 
entre los naturales* Los derechos y  propiedades de los extran- 
geros han sido respetados , sí se exceptúan uno ó dos casos en 
que estos abrigaron en sus casas á los naturales p e r s e g u i d o s *  

Hace cuatro dias que se publicó lin decreto abriendo el 
comercio y  la comunicación coii las provincias interiores ; pe
ro negando pasaportes a los salvages unitarios , y  prohibién
doles dejar el país*

Ahora algún tiempo se publicó un decreto confiscando las 
propiedades de los unitarios en favor del Gobierno* También 
se han vendido varias casas en la ciudad á pública subasta, 
alegando que pertenecían a los salvages unitarios. Un sinnú
mero de estancias están ocupadas por agentes del Gobierno* 
los cuales tienen orden de lomar todo el ganado para el usa 
de la tropa, destinando también muchas casas de la ciudad 
para cuarteles*

Muchos unitarios han logrado evadirse a Montevideo. En 
esta semana se lian embarcado mas de 8O en Un buque mer
cante extrangero* Todos ellos han decaído de ánimo, y ana 
cuando estaban provistos de armas y  municiones, uo hemos oído 
decir que ninguno de ellos haya hecho la mas mínima resis
tencia. Los infelices han sido asesinados inhumanamente, y  
aurique los mazorcas 110 eran sino eii numero de l o o ,  han ase
sinado dtí 200 á 3oo unitarios*

(flcw -Orleans Commercial Bullitin.')

E G IP T O .

Alejandría 6  de Julio .

Se trata de publicar aqui dos periódicos si el Gobierno les 
permite tratar de política* Ü110 de estos periódicos será u n  
polémica contra los de Srnirna * que son antiegipcios.

(G, Ü. de íjtipsick.')

F R A N C IA .

P a rís  5 da Agosto

Hoy á las tres de la mañana SS* AÁ * R R . el duque de 
N em ours, el Príncipe de jo inville*  duqiiC de Átunale y  du
que de Montpensier salieron de N e u illy , dirigiéndose 4 nues
tra Señora.

A  las cuatro llegaron los Príncipes cubiertos con grandes 
mantos de litio al atrio de nuestra Señora: alli han sido reci
bidos por el clero, que tos ha introducido en la iglesia , donda 
han orado. La caja que encierra los restos mortales del ilustro 
Príncipe , y  que por espacio de cinco dias ha re c i bidb lo» til ti
mos honores de la multitud impresionada y  profundamente 
conmovida, se bajó del catafalco, y llevada por ocho hombres, 
se colocó sobre el carro dispuesto á recibir este fr'isfe depósito.

E l cortejo se puso en marcha en el orden siguiente :
Ün piquete de lanceros rompía la marcha \ seguían des

pués el tercero y  cuarto escuadran de la guardia nacional do 
caballería de París , de gran gala.

Uü coche de luto, en el que iban M r. O livier, opispo do 
Evreux , y  Mr. G uillon, obispo de Marruecos , limosnero de 
la R eina.'E l carro fúnebre que llevaba el cuerpo del Príncipe 
y  la urna que encierra su Corazón , y  cuatro canónigos de San 
Dionisio que velaban , y  recitaban preces , sobre los restos 
mortales de S. Á . R .

Un coche de luto , ett el que iban SS. A A . R R . el duque 
de N em otirs, el Príncipe de Join ville , los duques de 
ítiale y  de Montpensier. los ayudantes de campo y  los- oficiales 
de Órdenes- de los Prínci íes.

Muchos cafruages d i  respeto, tres correas á caballo, dos 
lacavos á p íe , y finalmente un piquete dé caballería.

Ál- pasar el cortejo únéBré por T a ssy , Anteuil y  Pont-



d e - J o u r ,  lia sitio saludado por una multitud silenciosa v  Iris- 
te cju«' ele todas parles concurría para dar un último adiós al 
R e al  di 1 unto. Los guardias nacionales de todos ios comunes v e 
cinos estaban sobre las armas , y  el clero de las cercanías v e 
nia á mezclar sus oraciones con el dolor general.

En Sevres se detuvo el cortejo. Las autoridades de Seme- 
ef-Oisse vinieron á relevar á las otras, que solo debían llegar 
basta los límites de su departamento. A  las seis y  media de la 
mañana entraba el convoy í afiebre en V e r s a l le s , donde salvas 
de artillería anunciaron su paso á los habitantes. L n a  doble 
fila de guardias nacionales y tropa de linea cubría la avenida y  
las calles que el cortejo debía atravesar. E l  preiecto, el maire 
y  la guardia nacional de á caballo se colocaron á la cabeza y  
a los costados del carro (únebiv.

En el palacio de la villa se había levantado un estrado fu
neral , donde se detuvo el cortejo. E l  clero de la villa y  de los 
comunes cercanos rezó his oraciones y  acompañó el cuerpo 
del Príncipe hasta la salida de la villa. La guardia nacional de 
caballería de Versalles , y  un piquete cíe la misma arma de la 
guarnición, han escoltado el carro hasta Sa in t-C yr .  (Const.)

E l  telégrafo de D reux trasmite las noticias siguientes:
A  la una y media (odas las campanas estaban en movimien

to , y se oia el estampido del canon. E l  cortejo entraba en la 
ciudad en medio de un gentío inmenso y  gran número de guar
dias nacionales. Los de \  endome lian caminado 7)5 millas para 
asistir á esta dolorosa ceremonia. Trescientos sacerdotes esta
llan reunidos en la parroquia con el obispo de Cliartres.

A las dos y media entraba en el castillo la cabeza de la 
columna. E l  R e y  estaba en la capilla esperando al acompaña
miento y los Principes, que lian entrado á las tres y  mecha.

L a  ceremonia Iúnebre se lia celebrado en medio de una 
emoción indecible de todos los asistentes. E l  valor del R.oy ha 

admirable, a pesar de su proíuudo dolor: nunca ha estado 
S. óí. rodeado de testimonios mas universales de respetuosa 
simpatía y sincero afecto. Las ceremonias se han concluido á 
las cintro. A  las cinco y media S. M. y  A A .  R R .  han salí.lo 
para N eu il ly .  A  su partida le han acompañado los prolonga
dos gritos de ¡viva el R e y !  (Id.)

A  las noticias anterior mente publicadas sobre Londres y  
la China, añadimos los siguientes detalles:

E l  man/.on de Sudoeste, que ha debido llevar la escuadra 
inglesa al Norte sobre P e k ín ,  retarda la llegada de los bar
cos y  despachos para la India y  Europa. Solo sabemos que se 
ha batido nuevamente en las cercanías do N m gpo d un cuerpo 
de cíñaos que había intentado bloquear á los ingleses é in
terceptarles los víveres. Como siempre , les chinos han sido 
derrotados; pero como no es de ordiuario , se han batido Lien 
y  han herido á mas de 5o ingleses. En esta vez han hecho mas 
que en todas las acciones habidas hace dos anos.

Los periódicos de la India publican un estado de las fuer
zas inglesas que en el mes de Junio debían reunirse en los 
mares de la China. Resulta de este estado que la escuadra 
del almirante sir ’W i l l ia m  Park^rrelait , se componía entonces 
de 56 barcos de guerra, entre ellos cinco navios de línea y  16 
barcos de vapor montados por n?) marinos; y  que las tropas 
de todas armas debían presentar un electivo de soldados,
sin contar 4 °  ó 5o trasportes.

Los acontecimientos interiores del Afghamstan aun per
manece:: ct. vi: el ros en la mayor oscuridad. L o  que parece mas 
probable os que A k h a r-K iia n  , el geíe de la insurrección del 
2 de N oviem bre , ó hijo preñando deí emir Dost-M uham et, 
triunfará, ó puede ser que definitivamente haya ínunfado, del 
hijo de Shah-Shoudju , á quien un partido poderoso quiso ele
var al trono después de la muerte de su padre. A k b a r - K h a n  
es qu-eu parece ser hoy el gefe verdadero del país , y  con 
quien los ingleses deberían tratar para el canje de sus prisio
neros , los que él no volverá siuo en cambio de su padre. 
A L b o r-K h a n , de quien la prensa indiana hace mucho que no 
jrue le pronunciar su nomine sin aplicarle los epítetos mas 111- 
juiiosos, parece que se rehabilitará bien pronto, no solo por 
su valor v fahnto , siuo también por las honrosas cualidades 
de su canírter : porque, después de to d o ,  él dio hace’ mas 
que vengar la ruina de su familia y  la cautividad de su padre.

E i  ha tratado perfectamente á los pasioneros que lo* azares 
de la guerra han hecho caer en sus manos ; sus carias inspiran 
fie, y ¿i se ha de dar crédito á ciertos rumores, no se le atri
buye la muerte de Sir W iliiarn  M ac-N aghaien  , porque según 
ellos el plenipotenciario ingles , y  no ei sirdan uíghan es quien 
se hubiera hecho culpable de traición en ja entrevista en que 
se dió la muerte al representante de la Inglaterra. Ciertos ór
ganos de la prensa indiana no temen afirmar que los papeles 
del general E! phiustonc, trasmitidos á Inglaterra, prueban, que 
en efecto Sir VE ill iam -M uc-.N aghaien , al solicitar una entre
vista con A k b a r -K h a n  , no tenia otra intención que la de apo
derarse de su persona. Informado A k b a r - K h a n  de sus proyec
tos le hizo caer en el lazo que él mismo le tendía. Es e¿te un 
punto que snrá curioso esclarecer.

En Bombay el nuevo gobernador sir Jorge Artlnir ha to
mad o posesión de la presidencia. Uno de sus primeros cuida
dos lia sido conferir la investidura al solo asiático que había 
recibido el título de caballero del remo unido de la Gran B r e 
taña y  la Irlanda. E->fe personaje, sir Djamsetji-Djibhoy , rico 
banquero de Bomba y , es un p a r s i , esto es , un descendiente de 
los adoradores del luego, sectarios de Zurousi.ro , que arroja
dos de la Persia por la intolerancia délos musulmanes, vinieron 
hace tiempo a fundar una colonia á la provincia Gonzarat, 
donde se lian repartido hacia el occidente de la ludia. Es 1111 
pueblo de costumbres m uy dulces, de una grande inteligencia 
para las ciencias y  las artes , y  dotados sobre todo de una ma
ravillosa aptitud para el comercio. Ricos casi todos, ?on reco
mendables por su liberalidad , y  el nuevo caballero ha dado 
una prueba de ello con su ejemplo, pues se dice que en diez 
años no ha gastado menos de 6od libras esterlinas ( 1 .5o o ,000 
íra u co s) eu obras de caridad y  en trabajos de utilidad ge
n eral,  cuyo provecho ha sido solo para ei publico. Los ho
nores de la caballería le han sido conferidos con gran pompa, 
en medio de banquetes y  ceremonias , donde según el uso in
gle? se lian pronunciado muchos discursos. Los indígenas, y  
< specialrnente los parsis están muy satisfechos de la elevación 
de uno de los s a y o s ,  porque han enviado de tolos los puntos

do la Tnlia mensajes de f e l i c i t a c i ó n  al nuevo caballero , quien 
ha respondido á lodos estos cumplimientos repartiendo al p ú 
blico una suma de cinco Iak$ de rupias (1 .2  00,000 francos), 
cuyo rendimiento deberá emplearse en hacer traducir é impri
mir para el uso de los indígenas los mejores libros de Europa.

(C cnst.)

M A D R I D  1 1  D E  A G O S T O .

El  G o b ie r n o ,  co nf or m e se publ icó cuan do  s ub ie 
ron al poder los actuales Sres.  M i n i s tr o s ,  se ocupa  
as iduamente  y con toda  preferencia en el arreglo y  
organizac ión  de la, Hac ienda  pública.  Repet idas mue s
tras vemos  de esto en las resoluciones que cont iene  
nuestro  periódico.  D e  muchas  de e l las ,  de las mas  
tras cen den ta l es , hemos  hecho  especial  menc ión  é i n 
dicado  á nuestros lectores  su ut i l idad y los benefi 
cios que de ellas deben resultar para todas las clases  
del E s t a d o ,  sin que al mismo t i empo hayamos  des
cono c i do  la justa importanc ia que debe darse á a qu e
llas di sposiciones  reglamentarias  que tan efi cazmente  
cont r ibu ye n  al mejor orden de ha adminis trac ión .

Después de una prolongada guerra c ivi l  y de sere
nadas nuestras tempestades  po l í t i cas ,  la organizac ión  
de la Hacienda pública , es el bien mas grande que  
puede hacerse al pueblo e s p a ñ o l , y el serv ic io mas i m 
portante  que puede prestarse al Es ta d o;  porque res 
tablecerá la conf ianza de todas las ciases,  y en espe
cial de los acreedores inter iores  y ex ter iores ;  porque  
hará rev iv ir  ei cr é d i to ,  tan necesario en la s i tuación  
apurada del e r a r i o ,  y para l levar á cabo las im po r
tant ís imas mejoras que t i ene preparadas en todos los  
ramos la sabiduría del G o b ie rn o ;  y porque disipará  
el descontento que es cons igu iente  á la les ión de tan
tos intereses ,  y á los males que deben produc ir  la 
inmoral idad y el desorden.  N o  hay que dudar lo;  el 
negocio mas importante  en un Estado  es la organi 
zación de la Ha c i en da ,  que después de faci l i tar to
dos ios medios  de resolver con acierto y pronti tud  
cuantas cues tiones  se presentan en todos  los ramos  
del servicio públ ico , aumentará el amor del  pue
blo á las nuevas  in s t i tu c i o ne s ,  y frustrará las ma
quinaciones  alevosas de los enemigos de estas. E l  o r 
den y conc ier to  de la Hac ienda  asegurarán en íin la 
paz interior y el sosiego públ ico ,  y  con estos bienes  
inapreciables  la es t imac ión y respeto d é la s  potencias  
extrangeras.

Rec ientemente  se ha publ icado  en la Gaceta un  
decreto de S. A .  el Regente  del R e i n o  , ex p e d i d o  por  
el mini s terio  de Hac ienda  , que prueba el espíritu  
de reforma que  constantemente  an ima al Sr.  M i 
nistro de Hac ienda .  Tratando  este señor de realizar  
las ideas mani fes tadas  en el Congreso el año anterior  
con mo t ivo  de la di scusión de presupues tos  s ó b r e l a  
conven ienc ia  de refundir en la secretaría del mini s te 
rio las d irecciones generales de R e n t a s ,  ha procedi 
do con  la m a y o r  prudencia y c i r c u n s p e c c i ó n , l imi 
tando esta reforma á las rentas e s ta n c a d a s , cuya  d i 
rección y adminis trac ión  correrán en adelante á car
go de una secc ión  especial  del min i s ter io  de Ha c i en 
da. E s to  por ahora  no  puede cons iderarse  mas que  
co mo  un en sa y o ;  pues aunque  ya se haya practicado  
en otra ocas ión y tenga en su apoyo  razones poderosas,  
debe sin embargo  tenerse presente que el « inmenso  
número  de negocios  que se agitan constantemente” en 
las direcciones gene ra les ,  podrán embarazar en c ier
ta manera la acción del G o b i e r n o ,  y  abrumar las 
fuerzas y la a tención  que necesita para resoluciones  
generales de la m a y o r  importanc ia el hombre  l la m a 
do á dirigir la adminis tración y recaudación de las 
rentas públicas.  E l  decreto á que a lu d i m o s ,  en los  
términos  en que se halla c o n c e b i d o ,  acredita la gra
ve mesura y la intel igencia con que se procede en es
ta re forma,  y el aprecio y cons i derac ión  que mere
cen al G o b ie rn o  las ins in uac ion es  d é l o s  Diputados  
del R e i n o .

C o nt in u a nd o  el Gobierno  en el s istema de publ i 
cidad , que adoptaron  á su ingreso en el poder los  
actuales Sres.  M i n i s tr o s ,  vemos publicado en un o  de 
ios primeros  dias de este mes el e stado de los i n g re 
sos y  salidas de la tesorería de corte , formado con  
toda in d iv idual idad  y deta l ladamente ,  expresan do  
en el pr imer capí tu lo  lo que corresponde  á ingresos  
ordinarios  y  á eventua les ,  y di s t inguiendo ,  tanto  en 
este co mo  en el de sa l idas ,  el papel  del metál ico y  
efectos que lo representan.  Es te  trabajo está desem
peñado con muc ha  exact i tud y e s m e r o ,  y  hace h o 
n o r  á la dependencia  deí Go b ie rn o  en  que se ha  
formado.

Movimiento de los caminos de hierro de Inglaterra.

N o  dejan de ofrecer ínteres los siguientes datos oficiales re
cogidos de 40 caminos de hierro, que entre todos componen 
una longitud de 14 0 1  millas.

E i  numero de pasageros que en una semana viajaron por 35 
caminos de estos fue de 353,70b , y  en esta proporción ven
drían á pasar por todos ellos sobre unos ^.ood. Pagaron en el 
mismo tiempo los viajeros trasportados por 3c) caminos 
8.042,000 rs . , y  los géneros trasportados por 33 de estos 
I . q 66f l 55 rs.;  total 10 .0 0 8 ,l 35 rs. L o  que nos da por término 
medio unos j d  rs. por milla semanalmeule. E l  trafico pues que 
se hace sobre estos caminos puede regularse con corta diferen
cia á razón de 400 millones al ano; y  el número de pasageros 
poi' los mismos caminos y  en igual tiempo en 1 5 millones.

(D el JBaUway Magazine.)

DIRECCION G E N E R A L  DE REN TA S Y  A R B IT R IOS
D E AMORTIZACION.

Relación de las fincas del clero secular que están 
cons ideradas com o correspondientes  al E s t a d o ,  con 
arreglo á la l ey  de 2  de Set iembre  ú l t i m o ,  y  se
gún las relaciones pasadas á las oficinas por la 
junta inspectora de dichos b ienes, las cuales se 
ponen  en venta.

PROVINCIA. DE ALICANTE.

Que pertenecieron al cabildo colegial de San N icolás de 
esta ciudad.

U na casa en A lic a n te , calle  del A r o ? núm. 2. R en 
ta 288 rs.

Otra id. derruida en i d . , calle de San Gines.
Otra con su accesoria en id . ,  calle de San Pa scua l ,  nurqift- 

T03 12 y  14. Pventa 141 5 rs. y  18  mrs.

A l  clero parroquial de Santa María de idem .

Una casa en A l ic a n te , en la V i l la  vieja. Renta 900 rs. 
Otra id. en i d . ,  en la V illav íe ja .  Renta 2 1 6  rs.
Otra id. en i d . , calle de Sevila. Renta 240 rs.
Otra id. en i d . , en la V illav íe ja .  Renta 240 rs.
Otra id. en id. , calle Enmedio. Renta 144 rs»
O irá  id. en id. , calle del Coche. Renta 96 rs.
Otra id. en id . ,  Puerta N u eva . Renta I So rs.
Otra id. derruida en id. ,  calle de Alm as.
Otra id. en i d . ,  Puerta Nueva. Renta 1 4 4  rs*
Otra id. en id.,  calle Enmedio. Renta 180 rs.
Otra id. en id . ,  calle Enmedio. Renta 168 rs.
Otra id. en id. , Puerta N ueva. Renta 120 rs.
Otra id. en id. , calle de la Balseta. Renta 240 rs.
Otra id. en i d . ,  calle de San Juan. Renta 168 rs.
Otra id. en i d . , calle de San Juan. Renta 120 rs.
Otra id. en i d . ,  calle de San Juan. Renta 12 0  rs.
Otra derruida en id . ,  calle de San Juau.
Otra id. en id . ,  calle de San Roque. Renta 241 rí#
Otra id. en id. , en el A rrabal Roig. Renta 240 rs*
O lra id. en i d . , calle del A rquet.  Renta 240 rs.
Otra id. en id . ,  calle de San Juau. Renta 2 I 6 rs.
Otra id. en id .,  calle de las Almas. Renta 21 6  r*.
Otra id. en id. , calle de Coche. Renta 108 rs.
Otra id. en id . ,  calle de Coche. Renta l 5o rs.
Otra id. en i d . , calle de Coche. Renta 1 20 rs.
Otra id. en id. , calle de Coche. Renta 120 rs.
Otra id. en id. , «alie de San Juan. Renta 9 6  rs.
Otra id. derruida en id . ,  calle de San Juan.
Otra id. en id . ,  calle de Sevila. Renta 1 4 4  rs*
Otra id. en id . ,  calle de Sevila. Renta 108 rs.
Otra id. en id . ,  calle de Sevila. Renta 1 4 4  rs*
Otra id. derruida en id. , calle de Sevila.
Otra id. en id. , calle de Sevila. Renta 9 6  rs.
Otra id. en i d . , calle de Sevila. Renta 1 4 4  r f*
Otra id. en id. , calle de Sevila. Renta 1 5o rs*
Otra id. en id. , calle de Sevila. Píenla I 20 rs.
Otra id. en id. , calle de Sevila. Renta 120. rs 
Otra id. en id , calle de Almas. Renta I 20 ra.
Otra id. en id . ,  calle de A lm as. Renta 120 rs.
Otra id. en i d . ,  calle de Almas. Renta 100 rs.
Otra id. en id. , calle, de Almas. Renta I 80 rs.
Otra id. en id. , plaza del Puente. Renta i 44 r i *
Otra id. en i d . , plaza del Puente. Renta I 20 rs.
Otra id. en i d . ,  plaza del Puente. Renta 144 rSé 
Otra derruida en id . ,  calle de la Balseta.
Otra id. en i d . , calle de la T ram pa. Renta  9 6  rs.
Otra id. en i d . ,  calle de San Antón. Renta 48 r9.
Otra id. en id. , cd le  de San Juan. Renía 240 rs.
Otra id. en id . ,  c i l ie  del Norte. R^nta 1 4 4  rs*
Otra id. en id. derruida, calle del Norte.
Cuatro accesorias en id . ,  bajo el edificio de esta iglesia 

parroquial. Renta 648 *j .

A l  curato de la isla de San Pablo ,

U na casa en Alicante , calle de la Pastora. Renta 384 TS* 
Otra id. en id . ,  calle de la Pastora. Renta 288 rs.
Otra id. en id. , calle de la Pastora. Renta 336 rs.
Otra id. en id. , calle del Diezmo. Renta 288 rs.
Otra id. en id , ,  calle del Diezmo. Renta 7 9 2  rs.
Otra id. en i d . ,  calle de San Francisco. Renta rs. 
U n  almacén en id. , calle de San Francisco. Renta 388 rs. 
Una casa en i d . ,  calie.de T ea  tinos Renta 36o rs.
Otra id. en id . ,  calle de Toaímos. Reina 4Ó2 rs.
Otra id. en i d . ,  calle de San Roque. Renta 2 6 4  rs‘
Otra id. eu id . ,  calle de San R oque. Renta 1 4 4  rs*

A. la iglesia parroquial de Aguas.

U n a casa en la villa de A g u a ? ,  en la  plaza* Renta  *25 ri» 
Otra id. en i d . , id. Renta 130 rs.

A  los cleros ele San Andrés y  San M artin de Valencia*

Una casa en A ltea  , calle  de Carreta.

A l clero parroquial de Agost.

Una casa en A gost  , calle N u eva . Renta 3 o o  rs,
Otra id. en id . ,  calle N u e va .  Renta 120  rs.

A l clero parroquial de Jijen  a.

U na casa en J ijo n a , calle de la V i l l a ,  núm. 3 . Renta
180 rs.

Otra id. en id ., ca lle  de la V i l l a ,  número I I .  R enta 300 
reales.

Otra id. *n  id . , calle  de la V i l l a ,  número i 5. R en ta .225
reales. ^

O tra  id . en i d . , ca lle  de la  V i l l a , número 63. R enta 36o
reales.

Otra id. en i d . , ca lle  de la V i l l a ,  número 70 . R enta 2 2 a  
reales.  ̂ ^

O lra  id. en i d . , calle de la V i l la ,  número 7 1 .  Renlai 
reales.

Otra id. en i d . , calle de Loreto. R enta 2 4 °  ra*
(Se continuará



L
íq

Tot
D

eéd

Tot
ídei

V
al

V
al

Per
T

ol

T
ur

Sala 
San! 
Si: v

Palé
Pon

O 
vi

í/ér¡
Lug
M

ac
M

al
D

re

G 
u: 

H
uí 

Tac: 
L

so

G
ra

G
er

Cor
Cue

C
iu

B
úr

Bad
A

v

D
IR

E
C

C
IO

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

DE 
R

E
N

T
A

S 
Y 

A
R

B
IT

R
IO

S 
DE 

A
M

O
R

T
IZ

A
C

IO
N

. 
m

es 
de 

ju
lio 

de 
1842. 

ven
ta 

de 
bie

n
e

s 
n

a
c

io
n

a
le

s 
del 

clbro 
se

c
u

l
a

r.

E
stad

o 
dem

ostrativo 
de 

las 
fincas 

que 
la 

junta 
de 

ventas 
de 

bienes 
nacionales 

há 
adjudicado 

en 
dicho 

m
es 

á 
los 

m
ejores 

p
o

sto
res, 

según 
los 

resultados 
de 

los 
rem

ates, 
com

prendiéndose 
tam

bién 
el 

total 
de 

los 
m

eses 
an

terio
res, 

según 
está 

m
andado, 

y 
deduciendo 

del 
general 

el 
núm

ero 
é 

im
porte 

de 
las 

que 
han 

sido 
declaradas 

en 
q

u
ieb

ra.

nido 
vendido..

al 
general. .... 

luceion 
por las 

c 
as 

en 
quiebra..

al 
en 

dicho 
m

es 
:u 

en 
los 

antern

encía ....................
ladoüd................
iora......................

ueY.......................
edo.......................

rabona...............

1 m
anca................

tauder..................
illa.......................

tevedra..

edo..................

id
a.......................

Irid.......................
lorca 

ó 
islas 

B
a

nse........................

ulalajara.............
.’sca.......................

nada...............
011a.......................

uña.......................
m

ea......................

d
ad-R

eal.. .. .
£TOS.....................
íaioz.....................
ila..........................

PRO
V

IN
CIA

...

leo!

are;

lea

•. .

S.

i ai s. • re ••

M
: ti

ra-|

:: • • G
•• s.. ::

1 t L 9 i !id 24

NFuT 7 7 úicic 8 8 98 0 11 32 • 3 2 c n:aLii1 
5 1 1 65 6 161 318i 3 1713 421 \7 ier< 

s 
r

cas,1 d< 1| i11

d de 
Ú3-: 

A
ge

í í1 I¡ 1j 1 i 111 i 1í 1 
^

i Fine)S 3 3 12 k alo .8 .8 .08 2 2 1 i s >r 
eRs

3

1 1 1 00 6 14i 1 i 4 i31 i iG so ride 7, 7, 7. 0,o, 5. 2, i 2,30 i 910 
13 n1. úsA- 4 ,9A 7 722 2 >65Á A ,0,9 0 rClO V 7 t'cV tiQEI 7 7 98 5 7¡6 0 3 56 4 O 005 0 18>4 rl ISu, c;EB8

4
2.=

4
..

4. .

3
..

1
..

0
..

8..
0 0 2 006

..

0 0400 ¡8..
[•510 8

..

acio;

as 
y24 24 18:6 12 17!1i 1
22

j l1

24 11

n. ’ Ul 
'SSf9i=J 1 1! i i I ! 1i10; aisé 

C
ro

5.42

5.42

1.46
3.96 30 153 2 1 2 7 2 

183 1 119 40

Idem 
1 

Rs

ñas 
de

za ¡8, 0, o,7, i 1,3, 3,2,7;‘

b; ¡2"8,5. i 9,5•7,

i i en m

t. 0 3 58 0 09 0 7< 714¡ 5 3206 666 ,9 1V} ei4 4 12 2 082 6 6431 0 0009 8514 'O ren. n<3 3 5.,
7.,

9.,

02., 
3 5 003 0 0104 8.
.04 15.

•nta.

ar

. 2 
\í 1 . 2 < Cll92!í 4 7;1 11 ! 11 i i aii 

3

i 
5 2

i i 1 1 1 ! | N
úi

íincb

itía

5 5 87 • 11 1 • i • iuaia; á.7 7 70 1 31 23 931912 6 2 t 4 2 ero 
i 

u 
□as.

padr trO

i.1 11 11 e a11L 1¡ 1 ¡ 1 j r
eV

a

in 
;0 3, 12 tealo m

.9 .9 .09 5 1 1 SE!rB el8 8 53 1 90 79 9191 1 1 Me:lS a4,3

4,3

.2,4
1,8’

0,8

1,8
3,5

0,6

9,1

>8,0

3.7
3.4 
6,6

5.7

5.5 
2,0 
2,1

1,2

9,7

5,1

n 
ta 

. vr

licc6 6 87: 5 80 41 5420 >726 ¡3 9 0 is;1. imm2. 2. 2.
9." 7 00 12. 00560090 ¡7. >4 iñ aci

y

- 
2|

. 
2

. 
4

.321 1j¡ !1

.21
i 1 |

.17

on.

en 
20I i 1 1i 1II| i ! 1 1

5 5 1,4.

Ide

pía.5 5 A1 14 1 1 31 mB zc2 2 i0 1 73 03 5 119 10 i i 4 en
.s. IS5 5 77 7 71 1 4 3 8505 L 2 9 .5,01 .91 ,5 ,5,5 AA ,0 ?7.4 .1 A ,7 »,3 1 yvr71 1 00 10 536 65592 2 9 :n e1.0. 9. 28. 5 02 10 0070 850 O 0 4 n ni1 • ta,2 2 2

i í*-i A

1 111 1i_ 1 1 1 ?N
í

IB.

1

2 9 2 • • . • • • * * .

ímcaític7 81 62 • 2 •• • • 2 • • * . ero
i ri 
:as.

¡ |i1 111 1 11 j

de
ús-1 1 1 t1 ¡ ii F

V
a

inc

4. 4, 3. lo as

1 ,31 84 6 4 i rB Íl7 03 72 1 n 6 ei[i dO) Qi

6;0

3,8'

",7
8,3

2,3 . «f *

w , -
ftt f * 
• • • •

15,2 • #* • # * * * . •

11 
ta 

. VI id

1 70< 1O 2 5 14 82). sm1 88, 98 0 n 9 IC d- • 10, e

2 12' 22 ,2 □ . m

22 42

¡

)JL BB iaycfi i 1i EB9» ir

9.

10 18 i

Ide

cuan8 .34 .9A .5 2 1 mB9 78 40 0 7 G €iS tí4. 0, 4,o, • 2, 2, •••• • ;9 * • :n a

1 21 10 • 5 • • Í1 •• f • * . VVJ áí< 1G 38 ,0 if! 13 eQ. 1ü 00 00 0 n ;o nt< pa.3. gar

í |¡! 11 e1 Ii I 11 IN'fij n

9 2 9 lílncb cr4 5i 50 • • » • • i • • ira<ai 'C7 
i

92 g 
1 

5 
1 1

14 • • 2111 ••52é16 42 2 7X * i
i

ero 
de( 

; 
ur

nas.

ditos

Ii ¡ 1 1 y

V m

1 1 1 RSa ie3. 4. 2i. lo tú7 ,5.8 68 1 14 231 91 Hlr 
1R dii 5i0 69 35 2623¡CC6í4 4 4 47 € 55eis. c4j 3?o, 0.2 9,51 • 0,8.5.5,63;6,94.■3,901 • 6 Sm1 

1 
, \ 0

8< ü¡7 ,86! ,6,7 • i>4,7,0,7,0AA,0 • ,5 HBt3!1̂1 y6: 8í 89! 14 4 85 053534 4 4 1i 2 as?9. 12 73, 23 4000700143707 8 te ei• 1< Cl• • • • . 312 9 22 3 1 i 3. ci0: 0

11 95! 0;1 6i i1 ¡

7
1

!m

3 3 3

i1 i 1i

1(1

zo 
pli 65 49 1 le a:A .61 .1.4 11 V 1 3 114 2 .1O mII zoi 08 o:4 09 425 95 06 8345 87 6 e8. s.£ 8, 3,:i, # i,1, * 4,0,0,9,4,9,Y0, ¿>0,0)0,1 • 6, nV9 45 94 0Q * 5353 30i168i1 5 Vn0 00 63 02 i004005 36 00 OA 0 2 e;2 20 48 00 0000050984000 8 nt

I I £ l

a. 1i !ft•-a 1 1 Total 
de 

incas adju
dicadas.

4 i 491 21 48 3 11 24121 231 12 92 53 32 23 14 4 33 174 44 23 i 18 
155 0 9 1 7 1 94 156

1 E 1 1 |1 i

Idem 
de 

los valores 
en 

tasación.
Rs. vn.

2 2 25.6

6.69

5 
5 

1.0 12 6 24 931210341 28 67 96 15.1
97.3
19.7 
9.6

30.6
35.6 
90,9
44.0
12.8
40.7
14.4
03.5
63.3
42.4
15.7
66.7
54.5 
>29,2
36.0
64.5
40.5
26.2 
85 

9
10.7
42.1 
27,0
39.6
69.6 
65.7.

8,9

M2,5’

9,0
2,4r 97 8i i05 58 009881970214 35 55 76 9 1 5 3 3 08. 6.8. 3.3. 06.4 8. 

9.7. 
9. 
005 3 0 0 0 .0 1 1333.420.08. 
0 2. 
0 0.• • • • • • • • •<al 24m 7c

I7¡

3012

1
17 223 u171724 11r1 11 ■

Idem 
de 

los VaIo»«« 
en 

venta.
Rs. vn.

5 5 42. 7,5. 88 4 1 1

2 .93

G6 9.9 )23 .5 2.0 15241411471 56 84 ;C0 5a128515 0 7 16 9 3 9 7 9 2 .0 1 5 3 1014,4

3,0

8,6

6,5
6,4

5,o!
0,41
9,7!
9,G-4,9
0,1
9.7
5.8 
2,2 
2 

t
7,1
9.7
4.8 
5,3
5.7 
0,1 
0,7
1.0
'7,4
0,7
•2,7
8.7
9.7
4.0 
8,5
9.9
1.0
8.7 
4,04■ 40 8:G 013:985645 0 Al564 05 05 1 9 9 16 0 >0 8 >2 0 3-V5. 50 114 059 03.48.04 0 0 i 8 9 05 0 0 0 9 54 3 15 0 ¡0 i 5

• * • •24 24 CJ i i'l

u 11

Gobierno político de Li provincia de Sanfaiub»r.^»Excel*u- 
tisiuio S r . : T en go  el honor de rem itirá  Y . E . para su supe
rior conocimiento la adjunta copia de la relación de las obra* 
de conservación, reparación y  de nueva construcción que se. 
han ejecutado en todo el mes de Julio  último en el trozo que 
se menciona de la carretera general de esta ciudad á Palencia.

Dios guarde á V .  E. muchos arios. Santander o de A gosto  
de 1842.i=Excmo. Sr .=D ionis io  de E c h r g a ra y .= E x c m o .  Se
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación 
de la Península.

Carretera general de Santander y  Falencia. =  Trozo desde 
A la r  á Santander, que comprende 21 £ leguas, á cargo del c e 
lador facultativo L*. Fernando Gándara. — Relación general de 
las obras de conservación permanente, de reparación y de nue
va construcción que se han ejecutado en dicho trozo durante 
lodo el mes de Julio  de 18 4 2.

C on s e r v a c i ó n  p e r m a n e n t e .

Extensión de carretera bacheada, 2200 varas.
Extensión de carretera recavada, 898 varas.
Extensión de cuneta recorrida , 35oa varas.
Extensión de paseos arreglados, 4 (J9 2, varas.

Reparación.

Extensión de carretera recargada , 52.09 varas.
Puentes , 1.
A l  cantarillas , 8.
M u ros , 585o pies cúbicos.
Pretiles, 554  P*es cúbicos.
E d if ic io s ,  í .

Obras de. nueva construcción.

Extensión de carretera esplanada , 60 varas.
A l c a n t a r i l l a s  , I.
Muros , 5100 pies cúbicos.

Santander 7) I de Julio de i B ^ ^ - E l  celador encargado de 
dicha c;irretera.=Fernando G án d a ra .n E s  copia.rrEehegaray.

S O C I E D A D  F I L A N T R O P I C A

D I  M I L I C I A  N A C I O N A L  V O M I T A R I A .

Aniversario del 7  do Ju lio .

Estado general que ha determinado publicar la junta de 
gobierno, para inteligencia de los individuos 3' satisfacción de 
las interesadas, de los auxilios adjudicados á las viudas y  huér
fanos pobres de los socios que lian fallecido desde la creación 
de esta benemérita corporación, según acuerdo de la junta ge
neral celebrada el 26 de Junio ultim o, con expresión del dia 
en que fallecieron y situación actual de sus familias.

Doña L u c ía  M aestre, viuda de D . José Mendez , que fa
lleció en 5 de Noviembre de 1 83c}, f ue socorrida con 2 10 rs.: 
pobre de solemnidad y con dos lujos de menor edad.

Doña Antonia , D. J o s é ,  D .  Pedro , Doña Blasa y  Doña 
P i la r ,  huérfanos de D . Antonio L ó p e z ,  que falleció en i 7> 
de Setiembre de 18 4 0  , fueron socorridos con 280 r s . : están 
á expensas de su tiu Doña María  Antonia Perez.

Doña Carmen Gómez de Solía , huériana de D . Hermene
g i ld o ,  que falleció en 10 de Octubre de 1 8 4 0 ,  fue socorrida 
con 170 r s . : soltera, y  sin mas auxilio que el trabajo de sus 
manos.

Doña Ana Fernandez , viuda de D . Ensebio de P r a d o ,  que 
falleció en 6 de Diciembre de 1840 , fue socorrida con 2 1 0  rs.: 
sin auxilios y  con dos hijas solteras.

Doña María R o d r íg u e z ,  viuda de D . Genaro Rodríguez.»O 1 m o *
que Falleció en 2 de Enero de 1841 > fue socorrida coa l 3o rs.< 
sin otro recurso que el trabajo de sus manos.

Doña Sebastiana M u ñ o z ,  viuda de D . J orge  W a r t e íe f ,  
que falleció en 14 Je M ayo de 18 4 *  ? f llP socorrida con I 3o 
reales: pobre, enferma y  sin auxilios de ninguna clase.

Doña Rosa Diaz , viuda de D. Victoriano Palom o, qu# 
falleció en 5o de Julio de 18 4 1  j futí socorrida con i 3o rs. í 
anciana y  sin el menor recurso.

Doña María P e re z ,  viuda de D .  Inocencio M a rt in ,  que 
falleció en 2 de Agosto de 18 4 *  » fu® socorrida con l 3o ra.t 
en estado miserable y con una hija de menor edad.

Doña María M a rt in ,  huérfana, fue sorrida con 65 r s . : sol
tera, mayor de edad , y  sujeta al trabajo de sus manos.

Doña Rosa Sandoval, viuda de D . José María Erro , que 
falleció en 25 de Agosto de 18 4 1  > lúe socorrida con 21 O rs.: 
en un estado aflictivo v con dos hijos de menor edad.

Doña Isabel Santa M a n a ,  viuda de D . Julián Earcenilla , 
que falleció en ¡3 de Enero de 18 4 2  , fue socorrida con l 3 o 
reales: sin auxilio de ninguna clase.

Doña Josefa A rispe, viuda de D .  Lázaro Quintas , que 
falleció en 3o de Enero de 18 4 2  , fue socorrida con 65 rs.t 
sin mas medios que estar recogida íi expensas de la caridad.

Doña Josefa F o rcada, viuda de D . José Antonio Santos, 
que falleció en 9 de Febrero de 18 4 2  , fue socorrida con 17 0  
reales: sin medios y  sostenida por la caridad’ de algunas per
sonas.

Madrid 7  de Agosto de 1 84 2 .=tPresidente , D u q u e  de Za* 
ragoza.^=Contador, Esteban Tomé y  A z c u tia .« T e s o r e r o  , M a
nuel Maestre y  San Rom an.=Secretario  , Juan José Manzano,

N o  habiendo tenido efecto las suscriciones en las provincial 
á los 120 millones de reales en billetes del tesoro, creados por 
la ley  de 2g de M ayo últim o, ni considerádose admisibles lat 
proposiciones presentadas en esta corte, ha acordado el G o 
bierno , de conformidad con la junta especial de que trata el 
art. 6! de la propia ley , se invite de nuevo y  por el plazo de 
ocho d ia s , contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , á las personas que quieran interesarse en la adqui
sición de dichos b i l le te s ; en el concepto de que se admitirán 
proposiciones por la mitad de aquella sum a, con objeto dhé 
abreviar el reintegro á los que se iatereseu en est# negerío.



DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N o tic ia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido  
los 2 r prem ios m ayores dé los  5o o que com prctíde e l  
sorteo de este d ia .

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

334 . . . • 24° ° °  Ps* fs*
' ^ , 8 4 4 . . . .  1 2 0 00 .............

1 0 , ^ 8 2 . . . .  5o o o ............
? . i 54 . . . .  2000............

i fc, ' í6o.  •. •' 1 000.............3*6 i 5. . . .  r o o o .............
5 . 6 0 7 . . . .  10 00 ............
5 . 2 4 0 . . . .  1 0 0 0 .............
2 . 8 6 8 . . . .  5 o o .............
q , 53q . . . .  5o o ............

10 , 54 0 . . .  5o o .............
. . .  5o o . . . . . .

8 ó' i . . . .  5o o ............
1 2 , 0 4 ^ . . . .  5o o .............

4 . 2 13 . . . .  4 ° ° * .  • • 
5 , 7  56 . . . .  400.............

1 3 , 5 7 2 / . . .  4 0 0 .............
1 0 , 2 0 0 . . . .  4 0 0.............

4q  1. . . •. 4 0 0 .............
1 1 ,0 r 4 . . .  . 4 0 0 .............

7 ,062.  . . . 4 0 0 .............

Granada.
San Fernando*
Cádizo
Reus.
Madrid.
San Sebastian.

. Madrid.
Valencia.
Sevilla.
Idem.
Madrid.
Cádiz.
Jerez de la Frontera. 
Alicante.
Logroño.
Algeciras.
Granada.
Zaragoza.
Algeciras.
Tarragona.
Murcia.

L a  dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el día 26 de Agosto sea bajo el fondo de 60,000 
pesos fuertes, valor de 3 o ,0 0 o  billeies , á dos duros cada uno, 
de cuyo  capital se distribuirán en 1OOO premios 46,000 pe
tos fuertes, en la forma s iguiente:

Premios. Pesos.

I. ...............  de............
I .  . . . . . . .  d e . , .  ,
I . . . . . . .  • de.  . . . .  -
7 .......... ..  de. .
8.  . . . . . . .  de. .

2 8 ..................  d e . .
4 *55* ■. . . . . . .  de. .

5o o ...............  35oo
400. . . . . . .  3200
5o . . . ..........  1400
2 4 ............. .. io p 2 o

499* •'............. de. . 2 0..................  9980

IOOO 48000

Los 00,000 b i l l e t e s  esta r á n  d i v i d i d a s  en cüartos á TO réa~ 
Ies cada uno de ellos , los que se despacharán en las adminis* 
t ra c io n es  de Loterías nacionales.

A l  día siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los numeros que hayan conseguido pre
mio ; y  por ellas, y no por ningún otro documento , se satisfa
rán las ganancias en las mismas adtmfrrstraciones donde hubie
sen sido expendidos los b il letes , con la puntualidad'que tiene 
acreditado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 11 de Agosto á las dos de la tarde.

EFECTOS PTTBÍ/TCOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por T O O , OO.
Títulos al portador del 5 por l o o  , 26 con 1 I cupones: 

20* , con 3 id. al contado: 28 , ‘27^ , y  2 7  á v. f. v o l , : 2p-£ 
y  29F á id. á prima ¿ y 4 con 1 1 cupones : , f , 2 0 f  á
60 d. 1. v o l . : 2 2 }  á 5y d. f. vol. á prima £ con 7) cupones.

Idem  del 5 por 100 procedentes de ia conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á -4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por t o o ,  2 í  al contado : 00 
Cupones llamados á capitalizar , 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
D euda  negociable de 5 por l o ó  á p a p e l , OO»
Idem sin Ínteres , :00.
A cciones  del banco español de San Fernando , ÓÓ. 

c a m b í o s .

Londres , á go d ias, 3 7  i .  G ranada , Í£ d.
P a r is ,  l 6- 5 á 4 . M á la g a ,  id.

Santander, par.
A l i c a n t e ,  4 d. Sa n tia go , 1 d.
Barcelona á ps. f s . , 4 din. id. Sevil la ,  i  a I id.
B i l b a o ,  4 pap. b. V a l e u c i a , par a 4 id.
Cádiz , |  á 1 d. Z a r a g o z a , 1 din. id.
C o r u ñ a ,  I id.

Descuento de letras á 6 pór t o o  al año.

P RO VIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D . Ramón Pasaron y  Lastra , ma

gistrado honorario y  juez de primera instancia de esta villa , 
encardado del despacho del de las Vistillas en ausencia del se
ñor D. Antonio Viadera  , refrendada del escribano de este nú
mero D. Ignacio Palomar , se llama , cita y  emplaza por se
gundo término de i 5 dias, contados desde la publicación de es
te anuncio, á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía fundada por D . Fernando Javalero de 
Robles en el suprimido convenio de San Felipe el Real de 
esta corte y  su capilla de Nuestra Señora de Gracia , en el 
año pasado de 1 7 3 S ,  dentro de cuyo término pueden deducir 
sus acciones con arreglo á la ley de ig  de Agosto del año 
u  tuno.

 Juzgado de primera instancia de G e í a f e .= E n  virtud de
providencia dictada por el Sr. D . Carlos Gómez Duran , abo
gado de los tribunales nacionales, alcalde segundo constitucio
nal de dicna población y  juez interino del mismo partido por 
^«srqcia del que lo es en propiedad , se cita , llama y  emplaza

por término de 20 días, contados desde el siguiente al de la 
publicación en este periódico del presente anuncio , á los que 
se crean con derecho a los bienes correspondientes á la capella
nía fundada en la parroquial de Griñón por D . Ignacio O r 
tiz de A lva ra d o  , á fm de que en dicho plazo deduzcan el que 
entiendan asistirles , en el mencionado tribunal por la escriba
nía'de D. Juan González Cazorla, pues trascurrido que sea sin 
haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya lugar.—  
Gómez D u r a n .= P o r  .su mandado, Juan González Cazorla.

- _En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María de Ba- 
sualdo, juez de primera instancia de esta corte, refrendada del 
escribano de su número D . Justo de Sa n ch a, se ci ta,  llama 
y  emplaza por última vez todos los que se crean con dere
cho á los bienes y  rentas correspondientes á una capellanía fun
dada en la iglesia parroquial de Santo Domingo , en la villa 
de Mamecos, por el Sr. D . Francisco Galante y  Saavedra, por 
el (estamento que otorgó en la villa de Ampudia á 12 de N o 
viembre de 1 7 8 6  ante D. Francisco Villafañe-, escribano del 
numero de la misma, á ñu de que en el preciso y  perentorio 
término de 5o  dias , siguientes al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta y  D ;a iio  de esta capital , comparezcan á 
deducir su acción en dicho juzgado y  escribanía, que se les ad
ministrará justicia; en inteligencia de que pasado dicho térmi
no, sin mas citarles ni emplazarles, se procederá a la  adjudica
ción de los citados bienes en concepto de libres, y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general
del primer distrito se cita , llama y  emplaza á las personas que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
del Sr. D. Sebastian León y  N a va rrete ,  brigadier de los ejér- ¡ 
cilos nacionales, marques de las A ta la y a d a s  y  de Guardia Real, 
para que tleniro de 5o dias le deduzcan en forma ante el juz
gado de dicha capitanía general, Po.uigo de San M artin, nú
mero 7 ,  piso bajo ; con apercibimiento de que de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar.

 D. José Serrano y  León , ministro honorario de la au
diencia territorial de Biirgos y  juez de primera instancia de 
Madi id.

Hago saber: Que en el juzgado de primera instancia que se 
halla á mi cargo se instruye expediente en juicio contradicto
rio á solicitud’ de D . Cristóbal Barreras, profesor en medici
na y  cirujía de esta corte ,  á fin de acreditar no haber perte
necido á las filas de los voluntarios realistas de M adrid; y  pa
ra que llegue á noticia de cuantas personas sepan que el Don 
Cristóbal haya sido voluntario realista, y  que se presenten en 
dicho juzgado ó al promotor fiscal del mismo D . Patricio J oa 
quín de A v i l a ,  que habita en la plazuela de Trujillos, núm. 2, 
cuarto entresuelo de la izquierda , á dar sus instrucciones ó 
documentos que los acreditaren, en el término de 3o dias , que 
empezarán a correr desde este, se anuncia por el presente 
edicto.

  En virtud de providencia del Sr. D. José Serrano y  León,
juez de primera instancia en esta villa, se cita,  llama y  empla
za por el término perentorio de 3o dias á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes dejados por óvito intes
tado de Doña Rosa Lozano , natural de la ciudad de Tafalla, 
viuda de D . Francisco O lave, vecino que fue de esta corte, 
para que dentro de dicho término comparezcan en este juzgado 
y escribanía del número de D . Manuel Mateos , por sí ó por 
medio de persona autorizada en forma , á deducir el derecho de 
que se creyesen asistidos , bajo apercibimiento que de no Veri- 
ticarlo se proveerá lo que corresponda.

 D .  R a fae l  Serrano B la z q u e z , abogado de los tribunales
nacionales y  juez de primera instancia de esta ciudad de B u -  
jalance y  pueblos de su partido &c.

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se creau con derecho á los bienes de la capellanía colati
va de sangre , fundada en esta iglesia parroquial por Lucas 
García  de l lo r e s  , para que comparezcan á deducirlo en forma 
en este juzgado y  por la escribanía del infrascrito por medio 
de procurador con poder bastante en el término de 3o dias, 
los primevos siguientes al de la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de esta provin
c i a ; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho 
término les-parará el perjuicio que haya lu g a r ,  pues en vis
ta de escrito presentarlo por D .  Francisco de Soto y  A u ia ,  
de esta vecindad , asi lo tengo mandado por mi auto de hoy en 
el expediente que ha entablado pidiendo la propiedad de ellos. 
Bujalance 3 de Enero de 1842 .=*Rafáel Serrano B la z q u e z .=  
Por mandado de dicho señor, Pedro de Herrera.

 __D. B-aíael Serrano Blazquez , abogado de los tribunales
‘nacionales y  juez de primera instancia de esta ciudad de B u -  
jaiunce y  pueblos de su partido'Ac.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía funda
da en esta parroquial por Lorenzo Jiménez Cantarero , para 
que comparezcan á deducirlo en forma en este ..juzgado y  rpor 
ía escribanía del infrascrito, por medio de procurador con .po
der bastante, en el término de 3o días-, los .primeros siguiem- 

des -al de la inserción de este 'edicto en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término, Les parará e l :perjun
ció que hay¿i lugar , pues en vista de escrito presentado .por 
D . Francisco de Soto y  A n i a , de esta vecindad-, pidiendo la 
propiedad délos bienes dote de dicha capellanía, asi lo tengo 
mandado por mi auto de hoy. Bujalance 3 de Enero de 18 4 2 .=  
R afael  Serrano Blazquez.==Por mandado de dicho señor, Pe
dro de Herrera.

— ,__D. Rafael Serrarlo B la zq t iez , abogado de los tribunales 
nacionales y  juez de primera instancia de esta -ciudad de Buja
lance y  pueblos de su partido & c.

Por el presente cito*, dlamo y  emplazo á todas las personas 
que se creau con derecho á los Bienes de la capellanía Colativa 
de sangre, fundada en este iglesia parroquial por Diego López 
Ceballos , para que compe rezcan á deducirlo en forma en este 
juzgado y  por la escriban a del infrascrito por medio de pro
curador con poder bastaule en el término de 3 o  dias, los pri
meros siguientes al de la -inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y  en el Boletin oficial de esta provincia 5 bajo aper
cibimiento que de nó verificarlo dentro de dicho término les

pararé el perjuicio que baya lu g ar ,  pues en vista de -escrito 
presentado por el licenciado D. José Antonio y  D. Salvador 
Manzano y  Romero , hermanos , de esta vecindad , asi lo teñir,» 
mandado por mi auto de hoy. Bujalance 8 de Enero de 1 8 4 2 .^  
Rafael Serrano Blazquez.==Por mandado de dicho señor, Pedro 
de Herrera.

 D. Rafael Serrano B lazquez, abogado de los tribunales
nacionales y  juez de primera instancia de esta ciudad de Buja
lance y  pueblos de su part ido iScc.

Por el presente c ito ,  Hamo y  emplazo á todas las personas 
qué se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
de sangre^ fundada en °*ta iglesia parroquial con titulo de pri
mera y  segunda por María Jiménez V i i la g r a  , cual comi
saria de su marido Francisco González Sarmiento, para que 
comparezcan á deducirlo •en forma en este juzgado y por la 
escribanía del infrascrito, por medio de procurador con poder 
bastante, en el término de 3o di¿is , los primeros siguientes al 
de la inserción de este edicto en la Gacel¿f de Madrid y  en el 
Boletín oficial de esta provincia ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro de dicho término , les parará el perjuicio 
que haya lugar , pues en vista de escrito presentado por el 
licenciado D. José Antonio y  D> Salvador Manzano y Rome
ro , hermanos, de esta vecindad , asi lo tengo mandado por ufi 
auto de hoy. Bujalance 8 de Enero de r8 4 2 .^ R .a fa e l  Serrano 
B la z q u e z .= P o r  mandado de dicho señor, Pedro de Herrera.

 D . Rafael  Serrano Blazquez , abogado de los tribunales
nacionales y  juez de primera instancia de esta ciudad de B u 
jalance y  pueblos de su partido Scc.

Por el presente se ci ta,  llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes dote de la capella
nía colativa de sangre que en la parroquial de esta ciudad fun
dó Bartolomé González de Elegido , vacante en la actualidad 
por fallecimiento de D. Cristóbal González , para que compa
rezcan á deducirlo en forma en este juzgado , y por la escri
banía del infrascrito, en el término de 3 o  dias , los primeros 
siguientes al de la inserción del presenie en el Boletin oí hi i l  
de esta provincia y  en la Gaceta de M a d rid ,  bajo apercibi
miento que de no hacerlo dentro de dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar , pues con vista de escrito presen
tado con los documentos competentes por D . Juan José Gon
zález , de esta vecindad , pidiendo la propiedad de los referi
dos bienes , asi lo tengo mandado por mi auto de ayer.

Bujalance 17  de Marzo de 1 842. z= Rafael Serrano B la z-  
q u e z .= P o r  muudado de dicho señor, Pedro de Herrera.

SUBASTAS.
Por providencia del Sr. D . Benito Serrano y  A l ia g a ,  juez 

de primera instancia en esta corte, refrendada del escribano 
del numero D. José García  V a r e l a ,  se ‘saca á publica subasta 
por término de 20 dias una casa y  huerta en el pueblo de L e -  
ganes y  su calle del N u n cio ,  separadas una de 'üfra por dicha 
calle: la primera tiene de sitio 7*7)6 pies, y  e.vtá tasada en 
42 ,65o r s . , y  la segunda 80,-2 65 pies , tasada en 21 ,680 rs.

Los que quieran interesarse en su adquisición pueden a cu
dir á dicha escribanía de número-, donde se les instruirá de los 
pormenores.

BIBLIOGRAFIA.
Causa y  defensas íntegras de los generales León y  Con*» 

cha , con sus retratos perfectamente litografiados.
Se vende á 10 rs. en ias librerías de Cuesta , calle M ayor,

y  de Momer , Carrera de San Gerónimo.
L a  causa sola á 8 rs., el retrato de León á 3 , y  el de Con

cha á 2.

 Q uevedo.zzLos Sres. suscriíores podrán pasar á recoger
la entrega 12 del segundo tómo , cuaderno 40 , que salió el p 
del que rige.

Sigue abierta la suscricion en los puntos anunciados en las 
cubiertas y  en la redacción, calle de Torrijos , núm. 7.

.Revista de M a d r id .= N ú m . 5 del r? de A go s to .= I n d ic e  
de e.de número.

Fragmento histórico del reinado del Sr. D .  Carlos I V - ,  por 
D .  Andrés Muriel.

L a  reforma protestante, por D .  Pedro B  011 i to Gol mayo.
Crónica de la quincena, 

i Los 'manuscritos de mi padre (novela  origináL) por Don 
Ramón Campoamor.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la roche.
I? Sinfonía á Completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo en tres -actos , ar

reglado á nuestro teatro por un distinguido literato-, y  prece
dido de un prólogo-, titulado

QUINCE AÑOS DESPUES,
O  E L  C A M P O  Y  L A  C O R T E .

3? Terminará el espectáculo con el Zapateado á tres , en 
cuyo baile tomará parte D. Manuel Casas, restablecido y a  de 
la-penosa enfermedad que acaba de sufrir.

En todos los intermedios tocará la orquesta walseA d* 
Strausgy piezas escogidas de las mejores óperas.

C R U Z .  Á  las ocho y  media de la noche*

N O R M A ,
ópera en dos actos.


